
 

ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

Ciudad y Fecha  
 
 
Señores: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHINCHINÁ 
Oficina Asesora Jurídica, ubicada en la Carrera 8 Calle 11 Esquina – Piso 2, Palacio Municipal 
 
 
REF: PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA Nro._____ DE 2021. 

El suscrito (nombre del oferente) ______________________________________, de 
conformidad con las condiciones que se estipulan en la invitación pública de la referencia, 
presento propuesta para contratar: (transcribir el objeto)______________________.  
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento: 
 
1. Que en caso de resultar favorecido con la adjudicación de la presente Invitación Pública, 

me comprometo a suscribir el contrato y a cumplir cabalmente con las obligaciones 
previstas en el mismo. 

2. Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que cuento con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte de la presente 
invitación 

4. Que no me encuentro incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad, 
o prohibición para ofertar y/o contratar, consagradas en la Ley.  

5. Que el régimen tributario al cual pertenezco es: _____________________. 
6. Que conozco y acepto todas las especificaciones y condiciones consignadas en los 

términos de la Invitación Pública de la referencia.  
7. Que la presente propuesta consta de (___) folios debidamente numerados. 
8. Qué el término de validez de la oferta es de noventa (90) días, contados a partir del cierre 

de la presente Invitación.  
9. Que en todas las actuaciones derivadas de lo regulado en la Invitación Pública y lo 

estipulado en el contrato que se celebre, obraré con la transparencia y buena fe que la 
Constitución Política y las leyes consagran. 
 

Nombre o Razón Social del Proponente: ______________________  
Nit: ______________________ 
Nombre del Representante Legal: ______________________ 
C.C.: ______________________ 
Dirección: ______________________ 
Teléfonos: ______________________ 
Fax: ______________________ 
Ciudad: ______________________ 
E-mail: ______________________ 

Atentamente, 
___________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal 

 



 

ANEXO 2 

CERTIFICACIÓN 

APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 

 

CERTIFICACION PERSONA JURÍDICA 

El Suscrito (Revisor Fiscal o Representante legal, según sea el caso), certifica que la 
sociedad ________________________, identificada con NIT. ______________, se 
encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el 
personal que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los 
últimos seis (6) meses. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la 
Ley 1150 de 2007. 

La presente se expide a los___ días del mes de ___________ del año 2020, en 

_____________. 

(Se firma según el caso por: Tarjeta N o._________ Revisor Fiscal) 

Firma Representante Legal______________________________ 

C.C. N o. 

 

CERTIFICACION PERSONA NATURAL 

El Suscrito _________________________________________, identificada con 
______________, certifico que me encuentro a Paz y Salvo por concepto del pago de mis 
obligaciones derivadas de mi afiliación con el Sistemas de Seguridad Social Integral, así 
como del personal a mi cargo que lo requiera. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la  

Ley 1150 de 2007.La presente se expide a los___ días del mes de___________ del año 
2020. 

 

Se firma según el caso por:_______________________ 

C.C 

 

 

 

 



 

ANEXO 3 

OFERTA ECONOMICA 
 
La oferta económica debe presentarse en el formato anexo. 
 
Los oferentes deberán cotizar los ítems correspondientes a los elementos para el plan de 
prevención y atención de emergencias en el marco del sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo del municipio de Chinchiná Caldas, sin superar en ningún caso el 
presupuesto oficial del presente proceso, so pena de ser RECHAZADA ECONOMICAMENTE 
la propuesta. 

 
ITEM CANT PRODUCTO ESPECIFICACIONES V/UNITARIO V/TOTAL 

1. 1 Glucómetro El glucómetro debe:  

 

 50 tiras de prueba.  

 50 lancetas de prueba. 

 Presentación en caja. 

 Guía modo de Uso. 

 4 configuraciones de alarma. 

 Resultados en 5 segundos y 

requiere una pequeña    cantidad 

de sangre 0.5mmol. 

 Tiene 450 memorias de prueba 

con fecha y hora. 

 Trae conexión pc para el manejo 

de datos. 

 Kit: monitor de glucosa en sangre 

, dispositivo de punción con tapa 

transparente, dos baterías 2032, 

guía rápida de usuario, manual 

del propietario, bitácora diaria, 

tarjeta de garantía y estuche de 

protección 

  

2. 15 Esparadrapo El esparadrapo debe:  
 

 Ser una cinta quirúrgica 

construida sobre una base de 

tela semipermeable 

 Tela de algodón 100% o tela 

viscosa 100%. 

 

 Adhesivo: Caucho Natural, 

Poliisobutileno, Oxido de Zinc,   

Lanolina, Aceite Mineral, 2,2 

Metileno-bis (6-tert-butyl-p-

cresol), Propilendinitrilo-di-o-

cresol, Acetato de Etilo, Resina 

Colofonia. 

 

  Medidadas1/2" x 1yd. 

 

  



 

 Color blanco  

3. 12 Micropore El micropore debe: 
 

 Cinta adhesiva micro porosa, no 

oclusiva, para uso general 

Respaldo no tejido de fibras 

100% de rayón color blanco, 

suave y flexible.  

 

 Adhesivo hipo alergénico, a base 

de acrilato, sensible a Ia presión, 

impregnada uniformemente en 

una de sus caras con sustancia 

adhesiva incolora. 

 

 Hipo alergénica, atoxica, aséptica 

y libre de látex. 

 

 Las medidas deben ser 1/2" x 

9.10 mt. 

 

 Color blanco  

  

4. 2 Gasas – Caja 
x 50 Unidades 

Las gasas deben:  
 

 Gasa estéril no tejida 10 X 10 SB 

X 2und 

  

5. 25 Yodopovidona 
Solución 

La yodopovidona solución debe ser: 
 

 Solución desinfectante. 

 

 Frasco por 120 ml en plástico. 

 

 Color marrón 

  

6. 25 Yodopovidona 
Jabón 

La yodopovidona jabón debe ser:  
 

 Jabón desinfectante. 

 

 Frasco por 120 ml en plástico. 

 

 Color marrón 

  

7. 30 Agua Estéril El agua estéril debe ser:  
 

 Liquida, transparente. 

 En envase plástico de 500 ml. 

 

 Estéril 

  



 

8. 14 Vendas 5x5 Las vendas elásticas deben:  
 

 Ser de tela liviana. 

 

 Libre de impurezas. 

 
 Color blanco. 

 

 Poliéster crudo 150/48/1 sin 

compactar.  

 

 Caucho en filamentos 40x40 

látex natural. 

 

 Ancho (pulg.) 5x5 yardas. 

 

 Longitud en reposo 129 cm +/- 3 

cm. 

 

 Empacado en bolsa transparente 

  

9. 14 Vendas 3x5 Las vendas elásticas deben:  
 

 Ser de tela liviana. 

 

 Libre de impurezas. 

 
 Color blanco. 

 

 Poliéster crudo 150/48/1 sin 

compactar.  

 

 Caucho en filamentos 40x40 

látex natural. 

 

 Ancho (pulg.) 3x5 yardas. 

 

 Longitud en reposo 129 cm +/- 3 

cm. 

 

Empacado en bolsa transparente 

  

10. 14 Vendaje 
Triangular 

El vendaje triangular debe: 
  

 Ser de tela no tejida. 

 

 Textura suave y flexible. 

 

 Medidas 96 x 96 x 136 cms. 

  



 

11. 15 Pilas (par) Las pilas debe ser:  
 

 Alcalinas. 

 

 Forma cilíndrica. 

 
 Longitud 50mm. 

 
 Diámetro 40.5mm. 

 
 No recargable 

  

12. 10 Agua 
Oxigenada 

El Agua oxigenada debe ser:  
 

 Antiséptico y desinfectante de 

uso externo. 

 

 Líquido por 120 ml. 

 

 Transparente 

  

13. 15 Solución 
Salina 

 Solución con cloruro de sodio al 

9 %. 

 

 Color transparente. 

 

 Envase plástico x 100 ml 

  

14. 1 Oxímetro  Uso adulto y pediátrico. 

 

 Fácil acceso y funcionalidad. 

 

 Fácil funcionamiento con solo un 

botón. 

 

 Pequeño y Liviano. 

 

 Gran sensibilidad y exactitud.  

 

 Display de SpO2, Barra de Pulso 

y Onda de Pletismógrafo.  

 

 6 modos de Pantalla. 

 

 "Pantalla OLED DE 1.17. 

 

 Apagado automático, de no ser 

utilizado.  

 

 Bajo consumo de batería. 

  



 

 

 Indicador de batería baja 

15. 10 Alcohol x 350 
ml 

 Alcohol 70°. 

 

 Desinfectante. 

 

 Color Transparente. 

 

 Envase plástico por 350 ml 

  

16. 7 Linternas  Linterna pequeña. 

 

 Cilindro cómodo y ajustable. 

 

 Led 7. 

 

 De baterías 

  

17. 6 Silbatos  Silbato sin esfera. 

 

 Diseñado para ser escuchado 

por encima del ruido ambiente. 

 

 Sin partes móviles que se 

puedan bloquear o congelar 

  

18. 20 Jeringas, 
Producto 

Estéril 

 Producto estéril. 

 

  Material reducible. 

 

 Capacidad 5 cc. 

 

 Resistencia a la corrosión Acero 

Inoxidable. 

 

 Debe estar libre de pirógenos. 

 

 Punta biselada con superficie 

uniforme y libre de marcas de 

herramientas, puntas romas o 

deformadas, sin muescas, sin 

rayas, sin poros o rebabas, sin 

presencia de corrosión a simple 

vista, marcas de desechos de 

pulido, grietas, fisuras, fracturas, 

libre de rugosidades y/o ajuste 

defectuoso entre la aguja y 

portaestilete, libre de partículas 

extrañas o contaminantes 

incluyendo lubricantes. 

  



 

19. 50 Aplicadores  Aspecto: Suave al tacto. 

 

 Color: Blanco. 

 

 Composición: Mango de madera 

y algodón grado USP. 

 

 Peso promedio 0,7 gramos 

  

20. 7 Lámparas de 
Emergencias 

 Lámparas de emergencias Color: 

Luz Blanca Material: 

Policarbonato. 

 

 Alto: 12 cm Ancho: 13 cm. 

 

 Potencia: 3,2W. 

 

 Tipo: Emergencia. 

 

 Características: Lámpara de 

emergencia con diseño compacto 

chasis termoplastico, color 

blanco, autonomía de energía por 

90 minutos, placa de montaje 

para una conexión rápida y fácil 

instalación. 

 

 Voltaje:100-277V. 

 

 Largo:40 cm Información 

Adicional Grado de protección ip 

20, autonomía 90 minutos. 

  

21. 15 Recarga 
Extintor ABC 

20 lbs 

 Extintor ABC 20 lbs Extintor debe 

recargarse con polvo químico 

seco clase ABC (multipropósito) 

y nitrógeno presurizado. 

 

 20 libras 

  

22. 5 Recarga 
Extintores de 

Agua 

 Extintores de Agua de de 21/2 

galones. 

 

 El extintor debe recargarse con 

agua y aditivo penetrante 

  

23. 35 Recarga 
Extintor ABC 

10 lbs 

 Extintor ABC 10 lbs Extintor debe 

recargarse4 con polvo químico 

seco clase ABC (multipropósito) 

y nitrógeno presurizado. 

 

  



 

 Debe tener una capacidad de 10 

libras. 

SUBTOTAL  

IVA  
VALOR TOTAL DE LA OFERTA  

 
En consecuencia, para determinar el menor valor de la oferta, se realizará la verificación de 
los ítems objeto de cotización, este proceso se llevará a cabo con todas y cada una de las 
ofertas recibidas, de los valores finales obtenidos para cada oferta, será seleccionada el 
menor valor de estás. 
 
NOTA 1. 
Los precios ofertados por el Contratista serán fijos e INMODIFICABLES, en estos precios 
están comprendidos todos los costos directos e indirectos en que incurra el contratista para 
la ejecución del contrato. 
 
NOTA 2. 
La entidad se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras contenidas 
en la propuesta económica si a ello hubiere lugar. 
 
NOTA 3. 
El valor de la oferta debe presentarse en moneda legal colombiana (pesos), sin centavos. 
 
NOTA 4. 
Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado IVA y el bien o servicio causa 
dicho impuesto, la entidad lo considerara incluido en el valor total de la propuesta y así lo 
aceptara el proponente. 
 
NOTA 5. 
El proponente debe diligenciar en su totalidad la información que se solicita a través de la 
propuesta económica anexa, en el evento que el formato presente modificaciones o que el 
proponente no lo diligencie completamente, su propuesta será objeto de rechazo. 
 
NOTA 6. 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al 
indicar el valor de los ítems de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones, sin que por esta razón haya lugar a 
alegar ruptura del equilibrio contractual. 
 
 
 
Atentamente, _____________________________ 
(Firma del proponente o de su Representante Legal)  
NOTA: El valor incluye IVA y todos los impuestos, tasas, y demás erogaciones que debe 
tener en cuenta cada proponente. 
 


